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Quito, 02 de septiembre de 2016. 
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De mi consideración: :? 

La Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas de la compañía 
TURISFRANCA 6S.A.,:llevada a cabo el día de hoy, tuvo el acierto de reelegirle 

a usted como GERENTE GENE. BA de la compañía. La designación recaída en 

su persona tiene una duraciór de DOS años, asta que fuere legalmente 

reemplazado, y con las atribuciones y deberes que la Ley y los Estatutos le 
confieren. 

El Gerente General ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la 

Compañía, conforme lo determina el Estatuto Social de TURISFRANCA S.A. 

La compañía TURISFRANCA S.A., fue constituida mediante Escritura Pública 
otorgada el 16 de septiembre de 2004, ante el Doctor Felipe Iturralde Dávalos, 
Notario Vigésimo Quinta del cantón Quito, instrumento inscrito en el Registro 

Mercantil del cantón Quito, el 29 de septiembre de 2004. - DS3 | 

La Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas autorizó al suscrito 
para otorgar este nombramiento. 

Particular que pongo en su conocimiento para los fines de ley. 

Atentamente, 

  

EN LOS TERMINOS *DEL NOMBRAMIENTO QUE ANTECEDE ACEPTO LA 
REELECCION DE GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA TURISFRANCA S.A. 

Quito, 02 de septiembre de 2016. 

  
Arnulfo Araujo y Av. Occidental / Teleférico de Quito
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1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

NOMBRE DE LA COM 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR 
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CARGO: 

     

  

   

       
    
    

  

TURISFRANCA S.A. 

SEPULVEDA SALAZAR 

1706458401 

GERENTE GENERAL 
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2. DATOS ADICIONALES: 

CONST. RM. 2531 DEL 29/09/2004.- 

    

    

   

  

            

  

    

      

CUALQUIER ENMENDADURA, 
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